
  

      

EUROPLASTIC S.A. 

Guayaquil, mayo 24 del 2006 

114595-M-0Y Señora 

TATIANA BELOVA VALERYEBNA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañia EUROPLASTIC S.A. en su sesión celebrada el día de 
hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL, por un período de 

cinco años, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

Reemplaza al Ing. Angel López Muñoz, quien fue designado el 8 de agosto del 
2005 y el nombramiento inscrito el 9 de noviembre del 2005 de fojas 116.974, 
Registro 21.911 y 43.039 del Repertorio. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá individualmente la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañia consta de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, Dr. Ivole Zurita Zambrano el 14 de 
Septiembre del 2004 la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el 24 de Septiembre del 2004. 

Deseándole éxitos en su gestión me suscribo. 

Muy atentamente 

    

  

¿MARITZA MUNOZ ROCAFUERTE 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
EUROPLASTIC S.A. para el cual he sido elegida. Guayaquil, Mayo 24 del 2006. 

   

mm eS 

Jj), LCÁN 

a YEBNA TATIANA 
CED. 0914244561 
NACIONALIDAD: RUSA 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 26.385 
FECHA DE REPERTORIO: 06/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 14:42 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha seis de Junio del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía 
EUROPLASTIC S.A., a favor de TATIANA  BELOVA 
VALERYEBNA, a foja 58.075, Registro Mercantil número 10.825.- 2.- 

Se tomo nota de este Nombramiento a foja 116,974, del Registro 
Mercantil del 2.005, al margen de la inscripción raspé    

  

ORDEN: 26385 
LEGAL: Monica Alcivar 

AMANUENSE: Angel Neira Burgos ) RAM 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
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REVISADO POR:     
DELEGADA 

   


